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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,

PEDRO SOLBES MIRA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El articulo 53 de la Ley 24/1988, de 28 de julio. der Mcrcado de
Valores. en línea con la evoluCión del Derecho comunitario en la
materia. consagró la obligación de comunicara las autoridades supervi
soras y a la propia emisora, que deben hacer publica esta Información,
la adquisición o transmisión de participaciones significativas en Socic
dades cotizadas cn Bolsa, dejando a la potestad reglamenwria la fijaCIón
de los porcentajes correspondientes. Adicionalmente, dicho precepto
estableció el dcber de los administradores de tales Sociedades de
comunicur todas las adquisiciones o transmisiones de <!cC'iones de las
mismas que efectuarán. con independcOf,'ia de su cuantía.

En el marco anterior, posteriormentc fuc promul~¡]da la Dirt:ctiv;1 del
Consejo 88/627/CEE, de 12 de diciembre, sobre «íntormaciones que han
de publicarse en el momento de la adquisición y de la cesión de una
p3rticípación importante en una Sociedad wtizada en Boisa», norma
que bajo el prisma de la conveniencia de informar a los inversores de
las participaciones importantes y de sus modificaciones complt:ta el
marco legal a tomar en consideración por nuestro ordenamiento inkrno,

.y en especial, del legislador reglamentario en el momento de desarrollar

Comunicación de participaciones $i"nificatims en Sociedades cotizadas

Articulo .1.0 Obligación de comunicar. Porcentajes de
refú:'tlcúl.-L las adquisiciones o transmisiones de acciones de Socie
dades coti/.adas que determinen q'JC d porcentaje de capital que quede
en poder del adquirente alcance el 5 por 100 o sus sucesivos múltiplo~

o. que el que quede en p'}der del translllítentc dl~scienda pOI" debajo de
alguno de dichos porcentajes, se comuni(arrín a la Sociedad afectada, a
las Sociedades Rectora.':: de las Bolsas en que sus accione'i estén
admitidas a negociación y a 1J Comisión Nacional del Mercado de
Valores de acuerdo con lo establecido en el presente Real D::crcto.

2. Se entenderá por capital a los efectos del número anterior. el
íntegrado por cualesquiera acciones de la Sociedad, estén o no admítidas
a negociacion en Bolsa de Valores. con excepción de las acciones sin
'¡oto reguladas en los artículos 90 a 92 del texto refundido de la ley de
Sociedades Anónimas. .

3. Son Sociedades cotiL'¡ldns, ¡\ los efectos del presente Rcnl
Decrt'to, ::l({uc!!:::.s que tienen ~dmitÍf.bs a negociación en unil Bol~:a d,:
Valores '..'Seat'lOla todas o parte de sus <:Iccionc').

Art. 1. Concepto de ac!'/lIisición.-l. A los efectos del presente
capítulo se considerarán adquísiciones o transmisiones las que tengan
lugar tanto por título de compraventa. como lasque se produzcan en
virtud d;.: cualquier otro título oneroso () lucrativo, con independencia
del modo en Que se instrumenten.

.., En los supuestos de us.ufructo o prenda de las accianes. tendrá
la cunsideración de titubr de las misreas quien ostente la titularidad de

CAPITULO PRIMERO

DISPONGO:

lo previsto en la ley. incorporando las previsiones normativas comuni··
tanas al respecto.

El Rcal D.:crcto ~76/19S9. de 22 de marzo. sohre Socit:dad;,:s y
A.gencias de Valores. en sus disposiciones ;:¡dicionales y transitonas. fijó
los mencion;:¡dos porcentajes y conr:retó determinadas fechas y plazos
con objet0 de posibilitar la pronta pu;:sta en marcha de estos mecanís
mos de tramparenci.1 del mercado. remitiendo la concreción de otros
detalles a la corn:spondlente Circular de la Comisión Nacional del
~lcrcado de Valores. En estos términos, se dictó la Circular 6/1989. de
15 dl' nO\lembre. sobre comunicaCión de partiCipaciones significativas
en SOCiedades cuyas acciones esten admitidas a negociación en Bolsa,
que si bien estaba presidida desde su entrada en vigor por un matiz de
pfO\"isionalidad. cumplió la finalidad transitoria de dar efectividad
pdctiGl a lo prcvio:.to con car~Íl:t<:r general en la Ley.

Teniendo muy presente la experiencia de los primeros meses en que
han est::lóo en vigor las obligaciones. de comunicación eont<'mpladas en
('1 2r1ículo 53 de la Ley del Mercado de Valores. y con objeto de
desarrollar éste de modo más estable, el presente: Real Decreto dedica su
capítulo I a tal desarrollo. En el. y sin perjuicio de que ciertos extremos
deban seguir siendo precísados en disposiciones de rango inferior, se
aclaran y solucionan algunas de las dudas y cuestiones que se han venido
susc¡~ando en la aplicación de las primeras disposicioncs dictadas sobre
el parti('"u!ar.

Por otro lado. la disposición adicional primera de la ley de
Sociedades Anónimas, texto refundido aprobado por Real Decreto
legislativo 1564/1989. de 22 de diciembre, establece la obligación de
comunicar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. toda
adquisíción de acciones propias o de acciones de la Sociedad dominante
cotIzadas en Bolsa. siempre que dícha adquisición supere el 1 por 100
del capital social. Esta obligación participa, con las consignadas en el
artículo 53 de la ley del Mercado de Valores. de la finalidad de
incrementar el grado de transparencia del mercado. por lo que se ha
consíderadv Oportuno incluir en el prcsenle Real Decreto las normas de
desarrollo precisas para su efectiva aplicación, que integran su capítu
lo 1L Tiene, no obstante. un fundamento diferente, al proyec:tarse sobre
un amoito tan sensible como el de la autocartera que, si en general es
visla con recelo por el legislador por sus etectos distorsionadon::s del
capital de las SOCIedades y dd reparto de poder político en las mismas.
ha merecido en la Le'y un tratamiento especialmente riguroso por lo que
respectJ a Sociedades cotizadas. al añadirse en este caso consideracioncs
de protección G~l mercaJo.

Por uitimo. en la disposición adiCIOnal prímera se establece la
oblígnc;ón de declaración al Registro de Inversiones del Ministerio de
El~momia y H.lCienda, obligación ésta que. si bien no se encuentra
incluida en el ámbito regulado en el presente Real Decreto. guarda una
estrecha relación con lo previsto en el mísmo, en cuanto se refiere a
inversiones extmnjeras. Con eUo, se pretende simplificar procedimientos
administrativos y conseguir la adecuada coordinación entre los datos
obrantes en la Comisión Nacional del Mercado de Vaiores y en la
Direcl'ión General de Transacciones Exteríores.}}

En su .... irtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y del
Ministro de Justicia. de acuerdo con el Consejo d~ Estado y pr;,:Yia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de
marzo de 1991.

REAL DECRETO 377/1991, de 15 de nwr::o, 50breconlll
nicació"l de partiCIpaCiones significativas en Sociedades
coti::adas y de adquisiciones por estas de acciones propias.
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~ín que en ningún caso pueda ser superior a 15.000 ECUs por
agrupacíón.

Las agrupaciones beneficiarias de estas subvencIOnes deberán corres·
ponder a alguna de las siguientes fórmulas asociativas:

- Sociedad cooperativa.
- Sociedad agraria de transformación.
- Mutua creada al amparo de la Ley 33/1984, de 2 agosto. sobre

ordenación del seguro privado.
- Agrupaciones de tratamientos integrados en agricultura.
- Agrupaciones de defensa sanitaria.
- Sociedades anónimas laborales.
- PactoJontractual, suscrito documentalmente por todos los micro·

bros en el que se exprese el objeto de la agrupación y que regula las
normas de funcionamiento interno. el régimen económico y el gobierno

, y control de la agrupación.
- Juntas vecinales titulares de bienes comunales.
- Comunidades de Regantes.
- Comunidades de bienes.»

«Disposición transitoria primera.-De acuerdo con lo estab:eci.do en
el último párrafo del punto primero del articulo 2.° del Reglamento
(CEE) 797/1985. del Consejo, en las lonas desfavorecidas incluidas en
la Directi"a 86/466/CEE. hasta el 31 de diciembre de 1991. se aceptarán
los planes de mejora presentados por los titulares de explotaciones que
no se comprometan a llevar una contabilidad simplificada. siempre que
el volumen de trabajo de la explotación no requiera más que el
equivalente de una unidad de trabajo-hombre (l UTH) y Que las
inversiones previstas no excedan de 25.000 ECUs.»

Art.2.0 Las cantidades de 60.000 y 120.000 ECUs a quc se refieren
los artículos 8.° y 18.2 del Real Decreto 808/1987, se sustituyen por las
de 60.606 y 121.212, respectivamente.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogado el articulo 34 del Real Decreto 808/1987, de 19 de
junio. por el que se establece un sistema de ayudas para la majora de la
eficacia de las estructuras agraria~. .

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1991.
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los correspondientes derechos de voto, sea propietario, usufructuario o
acreedor pígnor<lticio,

J. En el supuesto de copropied;:¡d de acciones tendrá la considera
ción de titular la persona designada para r-jcrcer los derecho de voto, si
es uno de los copropietarios, en otro caso, se estara a la participación de
cada uno de los copropietarios en la comunidad.

Art. 3.\) Personas ín!crpllcs!as.-l. Se considerará persona inter
puesta, a los efectos del presente Re;)l Decreto, aquC'llas que, en nombre
propio. adquieran, transmitan o poscan los valores por cuenta del
obligado a comunicar.

2. Se presume tal condición en aquéllns a quienes el obligado a
comunicar deje total o parcialmente a cubierto de los riesgos inherentes
a las adquisiciones o transmisiones o a la posesión de los valores.

Art. 4.') Supuestos de comunicación v sujetos obíif?adu!:.-Las comu
nicaciones a que se refiere el artículo l.b se efectuaran:

a) En todo caso, por el adquirente o transmitcnte directo de las
acciones que con su propia participación alcance o descienda de dichos
porcentajes, ya se trate de una persona fisica o juridica. pública o
privada, nacional o extranjera. ya adquiera, transmita o posea por
cuenta propia o ajena.

bJ Por la Entidad, pública o privada. nacional o extraniera,
dominante de un grupo de Entidades, en el sentido del artículo 4. de
la Ley 24/1988, que, en conjunto, alcancen o desciendan de los referidos
porcentajes.

e) Por la persona físicJ, nacioflJ.l o extranjera, que controle, en el
sentido del artículo 4.° de la Ley 2'+/1988, una o yarias Entidades, si
sumando las participaciones de los que sea directamente titular y las de
estas, alcanza o desdende de los pon:.:cntajes scfialados.

d) Por la persona fisica o juridica que, en supuestos distintos de los
contemplodos en las letras anteriores, haya adquirido o transmitido a
!ra\es de una persona interpuesta alc.:i.ilZando o desccndier.do de los
porcentajes citados.

Art. 5. () Ohl(r;aCÍóll e'.necial de los Administradores.-Los Adminis
tradores y miembros de Consejos de Administración de Sociedades
cuyas acciones estén admitidas a negociación en una Bolsa de Valores
comunícar.in a las Entidades mencionadas en el articulo 1.0 todas las
adquisiciones o transmisiones de acciones de dichas Sociedades que
r~a!lcen por si. a través de Sociedades que contrulen o a traves de otras
personas interpuestas. con independencia de su cuantía.

Art. 6.° Comunicacioll Cl! cusos cspeci,:¡/cs.-l. Los titulares de
participaciones superiores al 5 por 100 en el capital de Sociedades que
obtengan por primera vez la admisión a negociación de acciones en una
Bolsa de Valores, y los Administradores y miembros de sus Consejos de
Administración en los supuestos establecidos en el articulo anterior,
deberán comunic<!r sus participaciones con referencia a la fecha en que
tenga lugar la publicación en el correspondiente Boletin de Cotización
del acuerdo de admisión.

2. Idéntica comunicación deberá hacerse por quienes accedan a la
condición de Administrador o miembro del Consejo de Administración
de una Sociedad cuyas acciones estén admitidas a negociación en una
Bolsa de Valores, con referencia a la fecha de aceptación de su
nombramiento.

3. Para determinar el alcance de las comunicaciones contempladas
en los dos párrafos anteriores se aplicarán los criterios establecidos en
el presente capítulo.

4. El cese en el cargo de- Administrador o míembro dei Consejo de
Administración de una Sociedad cotizada deberá comunicarse a las
Sociedades Rcct6ras de Ins Bolsas de Valores en que las acciones coticen,
o. en su ca~o, a la Sociedad de Bolsas y a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores-, siempre que se ostente una participación. con
independencia de su euantia, en la Sociedad cotizadas en el momento
del cese.

Art. 7<° E\tenslOfl del oh)cto de fas comumcaCWlles -l. Las perso
nos fisieas oblJgadas a comuntcar mclUlran en su comuntcaClon las
adquisiciones. transmiSIones o partlclpaClones de los hlJOS que tengan
bajo su patria potestad y las de sus cónyuges, salvo que las mismas se
retieran a acciones que les pertenezcan privativamente o en exclusiva,
de acuerdo con su régimen económico matrimonial.

2. El deber de incluir en la propia comunicación las adquisiciones,
transmisiones o participaciom.'s a que se refiere el número anterior
r('cacrá en el cónyuge o progenitor que ostente la condición de Consejero
de la Sociedad cotizada. No ostentando ninguno dicha condición, u
ostentándola los dos recaerá en el que tenga un mayor número de los
correspondientes valores a su nombre.

3. Lo previsto en los números anteriores se entiende sin perjuicio
de la obligación del otro cónyuge o progenitor. o de los hijos Citados, en
su caso, a través de sus representantes legales. de comunicar sus propias
adqui5iciones. transmisiones o participaciones.

4. Igualmente, se considerarán como propias. para determinar si se
controlan o no Sociedades que sean titulares de acciones cotizadas a los
efcctos previstos en los articulos 1.° 'i 4.° del presente Real Decreto. las
acciones de las mismas de las que sean titulares los hijos que tengan bajo
su patria potestad el obligado o su cónyuge, salvo que les pertenezcan

pri\·ativamente. o en exclusiva, de acuerdo con su régimen económico
matrimonial.

Art' 8.° Contenido de las comtlllicacfones.-l. Las comunicaciones
reguladas en el presente capítulo se cfectuorán mediante escrito debida
mente firmado y contendrán en todo caso:

Identiticación del adquirente. transmite:1te o titular de la participa
ción, así como del tírmante de la comunicación. En el caso de que la
adquisición o transmisión se haga a trovés de Sociedades controladJ.s o
de otras personas, identificación de quienes aparezcan como adquircn.
tes. transmitcntes o titulares directos de las accíones. Cuando la
comunicación se efectúe por quien adquiera o transmita por cuenta de
otro, indicación de esta circunstancia.

Identificación de la Sociedad cotizada en cuyo capital se adquiere,
trnnsmite o posee una participación.

Identificación de las adquisiciones o transmisiones y del porcentaje
poseído o que quede en poder del obligado después de la adquisición o
transmisión.

2. Cuando las comunicaciones se firmen en representación del
obligado, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir que
el representante acredite sus facultades. Tratándose de personas juridi.
cas, se presumirá la suficiencia de la representación cuando el escrito se
firme por un Administrador único o solidario. por un miembro del
Consejo de Administración, por su Secretario o por un Director general
o cargo asimilado.

Art. 9.0 Pla:os.-l. Las comunicaciones contempbdas en los
artículos l.0 y 5.° anteriores deberán efectuarse dentro de los siete días
hábiles siguientes a la fecha dd contrato. Tratándose de suscripción de
accIOnes en una ampliación de capital dicho plazo contará desde el dia
en que finalice el período de suscripción. En el supuesto de que la
adquisición o transmisión sea consecuenCia de un título no eontracmal,
se caPotará desde la fecha en que produzca efecto.

2. Las comunicaciones a que se refiere el articulo 6.° se efectuarán
también en el plazo de siete días hábiles, aunque contado desde la fecha
de pubficación en el correspondiente Boletín de Cotizaríón del acuerdo
de admisión o desde la aceptación del nombramiento o producción del
cese como Administrador o Consejero.

Art. 10. Publicidad.-I. Las informaciones resultantes de las
comunicaciones contempladas en este capítulo se tlarán públicas por los
siguientes medios:

a, Puesta a disposición. en favor de Jos accioOlstas que las soliciten.
por parte de las SOCIedades cotizadas.

h) Difusión por las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y,
en el caso de que los "alores se negocien a través del sistema de
interconexión bursátil. por la Sociedad de Bolsas, a través del Sistema
de Información Bursátil que establezcan. A estos efectos, ¡as SOCIedades
Rectoras remitírrin a la Sociedad de Bolsas copia de las comunicaciones
que reciban relativas a valores que se negocien a través del citado
sistema. pudiendo convenir que sea una sola de ellas la que cumpla con
esta obligación de remisión.

e} Incorporación a los Registros Públicos de la Comisión Nacional
del !\fercado de Valores, que podrá también decídir la aplicación de
otros sistemas de difusión.

2. Excepcionalmente, cuando los obligados a efectuar las comuni
caciones previstas en el presente capítulo estimen que las correspondien
tcs informaciones deben quedar reservadas. lo comunicarán asi a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. Esta sólo podrá exonerar de
la publicidad a que se refiere el número anterior cuando su divulgación
fuere contraria al inleres público o perjudicara de manera grave a las
Sociedades de que se trate siempre y cuando. en este último caso, la falta
de publicación no sea de índole tal que induzca a error al público sobre
hechos y circunstancias esenciales para la evaluación de los valores
afectados.

Art. 11. Régimen de las Sociedades residentes de paises de la CEE
cotizadas también en Bolsas de Valores espmlolas.-1. No será de
aplicación lo previsto en los articulas 1.0 a 9.° anteriores en el caso de
adquisición o cesión de participaciones significativas en Sociedades
sujetas a la legislación de un Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea distinto de España cuyas acciones estén admitidas
a negociación en una Bolsa de Valores española, y en otra u otras. dentro
de In Comunidad.

2. No obstante 10 previsto en el número anterior, la Sociedad
emisora deberá dar traslado de las comunicociones que le hayan sido
dirigidas con arreglo a Ins dísposicion~s que en el Estado a cuya
lrgislnci6n estén sujetas se hayan dictado en aplicación de la Direcllva
88/627/CEE a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y o las
Sociedades Rectoras de las Bolsas en que sus at:ciones estén admitidas
a negociación. Habrán de proceder a dichos traslados tan pronto como
reciban tales comunicaciones y, en todo caso, dentro de los siete días
hábl1es siguientes a su recepción.

3. las Sociedades Rectoras a que se refiere el número anterior y la
Comisión Nacional del Mercado de Valores harán públicos los informes
contemplados en el mismo en la forma prevista en las letras b) y c) del
artículo 10 de este Real Decreto.
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CAPITULO II

Comunicación de la adquisición de acciones propias por Sociedades
cotizadas

Art. 12. Obligación de comunicar..,...Cualquier adquisil.'ión por una
Sociedad, en un solo acto o por actos sucesivos. de accioDes admitidas
a negociación en un Bolsa de Valores. ya se trate de acciones propias o
de la Sociedad dominante, que supere el 1 por 100 del capüal del que
formen parte las acciones adquiridas deberá comunicarse a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores de acuerdo con lo establecido en el
presente capitulo.

Art. 13. Concepto de adqllisic:ón. Adquisiciont's suCC'sil'a.'>.-I. A
los efectos de este capítulo se considerará adquisición de acciones de
Sociedades cotizadas tanto la que tenga lugar por título de compraventa.
como,la que se produzca en virtud de cualquier otro titUlv oneroso o
!ucratlvo. cualquiera que sea el modo en que se instrumente,

2. En el caso de titularidad de acciones en copropiedad. y en el
supuesto de adquisición bien del usufructo, bien de la nuda propledad,
la obligación de comu.nicar se extenderá a los titulares que tengan aigún
derecho sobre las accIOnes.

3. La obligación de comunicar surgirá, en el caso de adquisición
por aclos sucesivos, cuando se produzca la operación o adquisición c;ue,
sumada a las realizadas desde la anterior comunicación, cletermine Que
en conjunto se sobrepase el porcentaje del 1 por 100 del capital social
de la Sociedad cotizada de que se trate. A estos efectos no SI: deduciran
las enajenaciones o ventas.

Art. 14. Sujetos obligados a comunicar.-l. Deberán efectuar las
comunicaciones reguladas en el presente capitulo:

a) Las Sociedades cotizadas en IlolSü, que deberán comunicar tanto
las adquisiciones que ellas mismas rcalien de sus propias acciones. COIllO
las adquisiciones de éstas que efl'Ctúen Sociedad(:s, cotizadas o no, por
ella~ dominadas. A dectos del cómpute del 1 por 100 se sumarán unótS
y otras adquisiciones.

b) Las Socledades dominad:!s por Sociedades cotizadas en Bolsa,
que comunicarán las adquisiciones de acciones de éstas que cada una de
ellas efectúe en la medida en que sobrepasen el 1 por ioo contemplado
en los anteriores articulas 12 Y 13.

2. En todo caso, las comunicaciones comprenderán la.. o.dquis;eio
nes que se efectúen a través de personas interpuestas, en el sentido dei
artículo 3 de este Real Decreto.

3. La obligación de comunicación regulada en el pre:oe!1te capítulo
l"S independiente de la que pueda corresponder con arreglo al capitulo
anterior de este Real Decreto.

Art. 15. Conceptos de Sociedad domitwr.te y dominaa'a.-Tendrán la
consideración de Sociedad dominante y dominada, respectivamente, la
que ejerza controlo dominio sobre otra y la que esté sujeta a dicho
controlo dominio de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.° de la Ley
del Mercado de Valores o en el articulo 42. I del Código de Comercio.

Art. 16. Contenido de la comunicación.-l. Las comunicai::ionf'cs se
formularan mediante escrito debidamente firmado y contendran en todo
(aso:

a) Identificación de la Sociedad adquirente y, en sa caso, de la
dominante, asi como del firmante de la comunicación. En el caso de que
la adquisición se haga a través de Sociedades controiadas o de otras
personas. ~dentificación de quienes aparezcan como adquirentes directos
de las accIOnes.

b) Identificación de las operaciones o adqui3iciones.
e) Indicación del número de acciones propias que pose,l, din'cta O

índin:ctamcntc, la Sociedad cotizada o del número de las que de la
dominante posea la dominada, en el momento de efectuarse las
comunicaciones.

2. Será de aplieión a estas comunicaciones lo previsto ::-n el
número 2 del artículo 8 del presente Real Decreto.

Art. 17. Pla=05.-Las comunicaciones a que se refiere el presente
capitulo dc-berán efccH:.arse en el plazo de siete dia:) habiles contados
dese!::: la fecha de la correspondiente apelación o en que hubiera tenido
lugJr la adqUIsición. En el supuesto de adquisición por <'Ictos sucesivos
el p13zn se contara desde la fecha de J::¡ operación o adquisición que
hubiera generado b obligación de comunicar, confonue a lo previsto en
el número 3 del articulo 13..... _

Art. 18. Supervisión y publicidad.-l. En el ejerclCio de su func:ón
supervisora, la Comisión Nacional d\."! ~J'~rc2.do de ValOles velará
especialmente- por que las operaciqncs que deban s~r ot>j:::to ri~ comuni
cación de acuerdo con lo dispuesto en el pre~enk capitulo se aiusten a
los prinCipios de la Ley del Mercado de V<11ores v dispo·siciones
compkmentarías. .

1. Cuando asi lo ;:,onsidere preciso en aras de la transpr.:rencia del
mercado o de la protección de los inversores. la Comisión i\acional del
\..krcaJü de Valores po<lrá ordenar 3 las Socicdad,~~ CP.1i:¡Gfi.ls que haGan
publicas las correspondientes informaciones o haccri:ls publicas por si.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Dcc/(¡racivnes iif Regi.\tro de Inrcnioi,c".-l. I..as c~.:nu

Olcaciones que, confonnc a lo dispuesto en el c<lpiwlo 1 de este Real

Decreto. hayan de efectuarse por inversores extranjeros deberán diri
girse, además de a las Entidades que en el mismo se mencionan, a la
Dirección General de Transacciones Exteriores. La comunicación a ésta
sc hará utilizando el modelo que establezca para las restantes comunica
('iones la Comisión Nacional del Merc3do de Valores, al que se
3dj!tntará, en su CISO, como anexo, el que apruebe la Dirección General
dc Transacciones Exteriores.

2. La comunica...ión a la Dirección General de Trans.acciones
Exteriores contemplada en el numero anterior, se incorporará al
RC'~is{ro de InvcrsilJnes a los efectos previstos en el artículo 4 del texto
articulado de la Ley de Inversiones Extranjeras, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1'265/1986. de 27 de ju'nio. teniendo la condición de
requisito para el ejerCicio del derecho de transferencia al exterior por no
residtntes.

Segunda. R,'gimcll sandoilador.-El incumplimiento de las. oblíga
cion.:s cstabkridas en el presente Real [),:creto podrá ser constitutivo de
infracción muy grave o grave de acuerdo con lo previsto en los
articules 99, apartado p), y 100, apartado j), de la Ley 1-1/l93S. de 18
de julil), del ¡"lereado de Valores, y, asimismo, podrá ser sancionado
conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 103 de la citada Ley.

DlSPOSICION TRANSITORIA

,-ld..:¡uisici{)}J('s u!lleriorcs.-Oentro de! mes siguiente a la entrada en
\' igor del prt'scnte Real Decreto, las Sociedades cotizadas que, por si o
a través de Socidades dominadas, hubieran adquirido acciones propias
cr, cuantía superior al 1 por 100 de su capital social entre el I de enero
de 1990 y la fecha de su publicación vendnin obligadas a dectuar una
comunicación exprcsivJ de cuantas hubieran adquirido rn dicho
paíú\!ü.

DISPOSICION DEROG.~TORIA

Queda derogada la disposición adicional segunda del R¡:al Decreto
276/1989. de 22 de marzo, sobre Sociedades y Agencias dC" VJlores, aSI
eomu la Circular 6/1989, de 15 de noviembre. de la Comisión Nacional
del Mercado ce Valores sobre comunicación de participaciones ::;ignifica
tivas en Sociedades cuyas acciones este;¡ admitidas a negociación en
Bols3.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-·Se fa(>uita al Ministro de Economía y Hacienda y, con su
habilitación e;,;presa. a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
para regular cuantos extremos estime precisos para la correcta aplicación
y desarrollo de Jo previsto en el presente Real Decreto,

Segunda.-El presente Real Decrcto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dado en Madrid a 15 de marLQ de 1991.
JUAN CARLOS R.

a M;niMro de Rcíacioncs nm I:.:s Cortes
y de la Se,Tclana del Gobiern0.
V[RG~1I0 ?>\PATERO GOMFZ

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de II de marzo de 1991. de la [:niw:rsidad
de ..Ocalá de Henares, pOI la qlie se p¡,hlíca la nuera
relación de puesto3 de trabajo del prrsonal/il1lcIOl:ario de
Adnul1lstracidn y Servicios de esta Universidad.

Aprohada una nueva ¡elación de puestos de trabajo de personal
funcionario de Administración y Servicios de esta Uni .. ersidad. pnr
acucrd·J de Junta d~ Gobierno de fecha 17 de febrero .de iY9i, y
posteriormente por su Consejo Social. en su sesión plenaria del día 8 de
marzo d~ 1991 Ypara dar cumplimiento a lo 'previ~to en el artículo 15.3
de la U:y JO/19K4, de 2 de llgOSto, de \1cdrdas para la Reforma de Id.
Función PübJ:cu, modificada por Ir. Ley 23,' 1988" de 28 ce julio.

Este Rectorado, er: uso de !as compch:nclas o:orgildas por el
articdo 98 de los E:;t.1tutos de esta Universidad. aprobados por Re:!l
L-ecr.:to i28G/i.98S, de :5 de junio, y de ('0E1formidüd con lo previsto en
c} artículo 3.2 apart<:do d) de la L~y Org:í.nica 11/1983. de 25 e;: cgoslO,
Ci.: Rdorma Universitaria, ha resuelto:

Prim'.:f().-Or,j~nar 1:::. oublíc<Irión, ('11 el «Bolclip. Oficial d~l E~tatim·'

d.: la rebción de puestos de lrabaío de: personal f'.1::cior:aric de
Adminlstraeión y Servicios de esta Urliversidad, recogida en el anexo y
reL..ridas en sus cuantías al ejercicio pr.:-supuestario de 199L

Segu'1do.-Los I':fectos de: esta· lIu,:;va reladón de puestos de :rabajo
son con carácter general c;e 1 de enero de 1991.

Atca~á de lh:.narcs, !! óe '11(1,..-;"(\ de \0:n.-EI Redor, t\-'lanuei Gala
Mmloz.


